
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-519 
PROCESO: SUCESIÓN. 
 
 

1.- REQUERIR nuevamente al apoderado judicial del señor CAMILO 
ANDRÉS MARÍN GÓMEZ para que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en auto 
de fecha 11 de junio y 7 de diciembre de 2021. (Archivo N° 08 y 17) 

 
2.- Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar, que de 

acuerdo con lo ordenado en el inciso último del auto adiado 7 de diciembre de 2021, 
se elaboro el oficio N° 0026 de 21 de enero de 2021, oficio enviado por la actora al 
correo de notificaciones judiciales de la Registraduría el 31 de enero de 2022. 
(Archivo N° 18 y 19) 

 
3.- REQUERIR a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que sirva 

dar cumplimiento de manera INMEDIATA a lo requerido en oficio N° 0695 de 27 de 
agosto de 2021 y 0026 de 21 de enero de 2022, so pena de iniciar el trámite 
sancionatorio previsto en el parágrafo del artículo 44 del C.G del P. 

 
 Por secretaría elabórese el oficio correspondiente y por su conducto 
efectúese la notificación al destinatario, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 71 

 

Hoy 6 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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